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Rectificación del Censo electoral correspondiente al año 1935, ordenada por Decreto 
de 7 de Septiembre de 1935 

Provincia de Falencia Término municipal de Kebaual de las Llantas 

Sección única 
LISTA DEFINITIVA de los electores de la expresada Sección, formada en virtud de lo dispuesto en el art. 5." del expresado Decreto 
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Aguado Atienza, María. 
Barreda Calvo, Agustín. 
Barreda Calvo, Esteban. 
Barreda Calvo, Rufina. 
Barreda Diez, Andrés. 
Blanco Sierra, Felipa. 
Blanco Sierra, Félix. 
Calvo Marina, Ignacio. 
Diez y Diez, Brigida. 
Diez y Diez, José. 
Diez y Diez, María (1.®). 
Diez y Diez, María (2 "V 
Diez y Diez, María (3.®). 
Diez y Diez, María (4."). 
Diez y Diez, María (5.'). 
Diez y Diez, Polonia. 
Diez y Diez, Simona. 
Diez y Diez, Vicente. 
Diez Martín, Canuto. 
Diez Moreno, Ignacio. 
Diez Moreno, José. 
Diez Moreno. Toribio. 
Diez Pérez, Eleuteria. 
Diez Pérez, Francisca. 
Diez Pérez, Juan. 
Diez Pérez, Manuela. 
Diez Pérez, Melitón. 
Diez Pérez, Victorina. 
Diez Simal, María. 
Diez Valle, Cayetano. 
Diez Valle, Clemente. 
Diez Valle, Fermín. 
Diez Valle, Hermenegilda. 
Diez Valle, MeHtona. 
Diez Villa, Nicolás. 
Fernández Aguado, Trinidad. 
López López, Manuel. 
Marina Diez, Irene. 
Marina Diez, Julián. 
Marina Diez, Trinidad. 
Marina Sierra, Andrea. 
Marina Sierra, Florentino. 
Marina Sierra, Isidora. 
Martín Diez, Avelino. 
Martín Diez, Bernardo. 
Martín Diez, Gregorio. 
Moreno Barreda, Jacinta. 
Moreno Diez, José. 
Moreno Moreno, Engracia. 
Moreno Pérez, Vicente. 
Pérez Diez, Moisés. 
Pérez Fuente, María. 
Pérez García, Juan. 
Pérez García, Policarpo. 
Pérez Moreno, Balbíno. 
Pérez Moreno, Esteban. 
Pérez Moreno, Gabriela. 
Pérez Moreno, Timotea. 
Pérez Pérez, Alejandro. 
Pérez Pérez, Elvira. 
Pérez Pérez, Emiliana. 
Pérez Pérez, Pedro. 
Redondo Diez, Vicenta. 
Redondo Sierra, Santiago. 
ROJO Blanco, Angela. 
Rojo Rueda, Gregorio. 
Va le Blanco. Celestino. 
Valle Moreno, Florentina. 
Valle Moreno, Pascuala. 
Valle Pérez, Felipa. 
Valle Valle, Mariano. 
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Rebañal. 
Valle. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Real. 
Valle. 
Río. 
Iglesia. 
Puente. 
Real. 
Valle. 
Real. 
Valle, 
dem. 
?ío. 
Valle. 
Real. 
Valle. 
Puente. 
Real. 
Idem. 
Idem. 
Puente. 
Valle. 
Puente. 
Idem. 
Valle. 
Idem. 
Puente. 
Real. 
Idem. 
Rio 
Real. 
Valle. 
Rebañal. 
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Valle. 
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Real. 
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Idem. 
Idem. 
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Valle. 
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Valle. 
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Pino. 
Río. 
Real. 
Iglesia. 
Valle. 
Iglesia. 
Idem. 

Prot'eHÍón, ottoio u ocapaoión 

Su sexo. 

/
ornalero. 
dem. 
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Labrador. 
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Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Su sexo. 
Labrador 
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Como Jefe de la Sección provincial de Estadística 
CERTIFICO: Que la lista que precede es la definitiva de electores de esta Sección, formada pór esta Jefatura de conformidad 

con lo prevenido en el artículo 5.° del Decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros de 7 de Septiembre de 1935. 
; : Ciríaco Fierro de la Peña 

EL GOBERNADOR CIVIL, 

Antonio Boix Roig 
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Imprenta Provincial.—Paleuci» 
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BOLETIN EXTRAORDINARIO DEL DIA 8 DE JULIO DE 1936 

SÜBSECRETillIDEmilJO! BCCHPI S f l C l i m m i Gtutillll Bt tSTílMlllIl 
Rectificación del Censo electoral correspondiente al año 1935, ordenada por Decreto 

de 7 de Septiembre de 1935 

Provincia de Falencia Término municipal de Rebañal de las Llantas 

Sección única 
LISTA ADICIONAL oe los residentes en la demarcación de la expresada Sección, que adquirirán el derecho de sufragio antes del 

día 30 de Noviembre de 1936. 

Número 
ele 

ordeu 
en la 

Sección 

APELLIDOS Y NOMBRE DEL ELECTOR Sexo 
EDAD 
(Afios 

cumpli-
dos) 

DOMl Cirilo 
calle (0 iilnr.R etc.) y nOmero de la casn 

En los Ayutitamlentofi rurales: 
Barr io , Aldea o entidad 

Profesión, oficio u ocupación 
¿Sabe 
luer y 

escribir? 

Fe 
el 1 

Día 

cha en que adqu 
derecho de sufra 

Mes 

iere 

Año 

1 1 Marina Diez, Gerardo. Varón 22 1 Rebañal. Jornalero. 
1 

1 Si 24 1 1 Octubre. 1936 

Don Ciríaco Fierro de la Peña, Jefe de la Sección provincial de Estadística de Falencia 
CERTIFICO: Que la lista que precede es la definitiva de los residentes en la demarcación de la expresada Sección, que ad-

quirirán el derecho de sufragio antes del 30 de Noviembre de 1936, formada por esta Jefatura, de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto de 7 de Septiembre de 1935. 

^ ^ ^ " ^ Ciríaco Fierro de la Peña 
E L G O B E R N A D O R CIVIL , 

Anionlo Boix Roig 
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